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D. IGNACIO FERNÁNDEZ DEL PÁRAMO, SECRETARIO  DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO. 

 CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el viernes, 29 de marzo de 2019, 
fuera del Orden del Día y declarado previamente urgente por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: 

4.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EVENTOS Y COMPETICIONES DEPORTIVAS 
(7000-2019/2) 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía Delegada de Deportes del pasado día 27, que es del 
siguiente tenor: 

==”Con fecha 25/03/2019, por esta Concejalía se ordenó la realización de los trámites pertinentes para 
la aprobación de las Bases de la Convocatoria de subvenciones con destino a Eventos y Competiciones 
Deportivas, año 2019. 

Vistos los informes favorables que obran en el expediente, se formula la siguiente: 
PROPUESTA 
1º.- Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones con destino a Eventos y Competiciones 

Deportivas, año 2019 
2º.- Aprobar un gasto 151000 € para hacer frente a la convocatoria de referencia. (Aplicación 

Presupuestaria 3410489994677 ) 
3º.- Aprobar el pago anticipado de las subvenciones con carácter previo a la justificación, en base a lo 

dispuesto en el Art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Art.88.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 

4º.- Elévese a Junta de Gobierno Local para su aprobación, si procede. 
SE PROPONE 
Elévese a Junta de Gobierno Local para su aprobación si procede.”== 
Visto informe de Intervención de fecha 19 de marzo de 2019, la propuesta es aprobada por 

unanimidad de los concejales presentes. 

 Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a viernes, 29 de marzo de 2019, 
haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86). 
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FIRMADO
29/03/2019 15:14

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
65

92
49

 J
L8

63
-U

27
T

H
-U

Y
H

U
X

 E
C

9E
0F

B
4D

0F
0A

2F
66

46
F

F
0A

4A
F

78
91

79
C

02
E

23
90

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.




